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Resumen 

La accesibilidad universal en el ámbito arquitectónico emerge como un tema de creciente 

importancia en la sociedad contemporánea, con el objetivo de asegurar la igualdad de 

oportunidades y el ejercicio pleno de derechos para todos. Este análisis de caso se centra en 

el edificio del Gobierno Autónomo Descentralizado de Santa Ana, un espacio emblemático 

del cantón, y se apoya en un sólido marco legal tanto nacional como internacional que 

respalda la accesibilidad universal. El estudio consta de seis capítulos, enfocándose en 

analizar la accesibilidad actual del edificio del Gobierno Autónomo Descentralizado de Santa 

Ana mediante fichas de observación. Los objetivos específicos incluyen evaluar la 

accesibilidad tanto en el interior como en el exterior del edificio y proponer estrategias de 

mejora. La metodología utilizada es mixta tanto cualitativa como cuantitativa, con un enfoque 

exploratorio. 

Los resultados revelan que la accesibilidad en el interior del edificio es baja, mientras 

que en el exterior se sitúa en un nivel medio debido al cumplimiento de mobiliario, rampas y 

señalización. Las conclusiones indican que la accesibilidad interna presenta deficiencias 

significativas, especialmente en la circulación vertical, señalización y distribución de espacios, 

lo que dificulta la inclusión de personas con discapacidades. Por otro lado, el entorno exterior 

muestra un nivel razonable de accesibilidad, aunque las rampas no cumplen con las 

normativas y falta pavimento podo táctil para personas con discapacidad visual. Se destaca 

la ausencia de un plan de acción inmediato para abordar estos problemas, lo que refleja la 

necesidad de intervenciones efectivas para mejorar la accesibilidad en el edificio del GAD y 

garantizar la igualdad de oportunidades para todos los usuarios. 

Palabras clave: Accesibilidad universal; capacidades especiales; gobierno 

autónomo descentralizado; inclusión; movilidad. 
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Abstract 

Universal accessibility in the architectural field is emerging as an increasingly important issue 

in contemporary society, with the aim of ensuring equal opportunities and the full exercise of 

rights for all. This case study focuses on the building of the Autonomous Decentralized 

Government of Santa Ana, an emblematic space in the canton, and is supported by a solid 

national and international legal framework that supports universal accessibility. The study 

consists of six chapters, focusing on analyzing the current accessibility of the building of the 

Autonomous Decentralized Government of Santa Ana through observation sheets. Specific 

objectives include evaluating accessibility both inside and outside the building and proposing 

improvement strategies. The methodology used is both qualitative and quantitative, with an 

exploratory approach. 

The results reveal that accessibility inside the building is low, while on the outside it is 

at an average level due to compliance with furniture, ramps and signage. The findings indicate 

that internal accessibility presents significant deficiencies, especially in vertical circulation, 

signage and space distribution, which hinders the inclusion of people with disabilities. On the 

other hand, the external environment shows a reasonable level of accessibility, although the 

ramps do not comply with regulations and there is a lack of tactile paving for the visually 

impaired. The absence of an immediate action plan to address these problems is highlighted, 

reflecting the need for effective interventions to improve accessibility in the GAD building and 

ensure equal opportunities for all users. 

Keywords: Universal accessibility; special abilities; decentralized autonomous 

government; inclusion; mobility.  
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Introducción  

La accesibilidad universal en el entorno arquitectónico es un tema de creciente 

relevancia en la sociedad contemporánea. En un mundo cada vez más consciente de la 

diversidad y las necesidades de todas las personas, la accesibilidad se erige como un pilar 

fundamental para garantizar la igualdad de oportunidades y el pleno ejercicio de los derechos 

de todos los ciudadanos. 

 En este contexto, el presente análisis de caso se adentra en una exploración profunda 

y detallada de la accesibilidad universal en uno de los espacios emblemáticos del cantón 

Santa Ana: el Palacio Municipal. 

Para abordar este desafío, el trabajo se fundamenta en un sólido marco de leyes y 

normativas tanto nacionales como internacionales que regulan y promueven la accesibilidad 

universal. Estas normas no solo establecen estándares esenciales, sino que también reflejan 

un compromiso compartido con la inclusión y la igualdad en todo el mundo. 

Este estudio está conformado por 6 capítulos en los cuales se analiza la accesibilidad 

universal existente en el Palacio Municipal del cantón Santa Ana, habiéndose este construido 

en el año 1977 y siendo adaptado a través de los años.  

Se realiza un análisis más profundo con ayuda de fichas de observación, las cuales 

ayudan a obtener datos y así analizarlos de manera óptima para poder determinar el estado 

en que se encuentra el edificio en la actualidad y gracias a esto poder plantear una serie de 

lineamientos que sirvan de ayuda para la resolución de los problemas y debilidades 

encontrados. 

Estos lineamientos ayudan a que se tomen las medidas necesarias para futuras 

remodelaciones o futuros proyectos tanto urbano como arquitectónico, y así brindar a todas 

las personas la facilidad y el confort que necesitan con una accesibilidad universal óptima.  
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Capítulo l 

El Problema 

Descripción del Problema 

Cada día existen millones de personas que tienen problemas al movilizarse con 

facilidad de un lado al otro por las calles; esto se debe a las barreras arquitectónicas que 

presentan las ciudades, causando problemas de movilidad para personas con 

discapacidades o necesidades especiales.  

Las Barreras arquitectónicas urbanísticas hacen referencia a: 

Todos aquellos obstáculos que impiden la movilidad de las personas con discapacidad 

y que se encuentran en espacios públicos. Hablamos, por ejemplo, de una acera 

demasiado estrecha como para que circule una silla de ruedas, farolas o señales de 

tráfico verticales puestas en un sitio que obstaculice el paso, escaleras sin rampas, 

etc. (Multielevación, 2022). 

En el Ecuador existen muchas barreras que dificultan la movilidad de todos los 

peatones en general y es así que Torres (2022) nos cuenta como un ciudadano “se moviliza 

en silla de ruedas y su mayor reto es batallar día a día en las calles de diferentes sectores de 

Guayaquil contra la pésima accesibilidad y falta de infraestructura idónea para personas con 

alguna discapacidad”. 

En la mayoría de los lugares públicos, como parques, plazas, aceras y otros lugares 

cercanos, tenemos muchos obstáculos, entre los que se encuentran piedras, 

escalones, rampas empinadas o inexistentes, y obstáculos en la acera que nos 

obligan a atascarnos, o bien, dice el presidente de la Asociación de Hemipléjicos, 

Parapléjicos, Tetrapléjicos y Amputados (Apopléjicos) del Guayas, y peor, tirándonos 

en medio de la calle para llegar a nuestro destino (Torres, 2022). 

La accesibilidad y movilidad peatonal están muy relacionadas entre sí, ya que ambas 

se centran en garantizar la accesibilidad y la seguridad de las personas en sus 
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desplazamientos a pie, esto implica tomar medidas para garantizar que los espacios públicos 

sean accesibles, cómodos, seguros y sin barreras en entornos urbanos para todas las 

personas, independientemente de sus capacidades físicas o cognitivas, y así poder crear 

ciudades inclusivas y promover la participación activa de todos los usuarios en la vida urbana. 

Hoy en día, muchos edificios públicos carecen de una buena accesibilidad para todos 

los usuarios, lo que dificulta la participación plena y equitativa de personas con 

discapacidades o necesidades especiales. Según el autor español Rafael de Asís (2013), la 

accesibilidad universal se define como: 

 Uno de los grandes principios que acompañan el tratamiento de la 

discapacidad. Se trata de un principio que aparece de manera clara a partir de los 

años setenta del siglo XX, pero cuyo significado general, entendido como la exigencia 

de eliminación de barreras y obstáculos, ha estado siempre presente en la historia de 

la discapacidad (p. 1). 

En Europa, en los últimos años, se han implementado diversas acciones políticas y 

legales con el propósito de lograr la igualdad de derechos y oportunidades para las personas 

con discapacidad, es así como Alonso (2007) manifiesta que:  

Una de las discriminaciones que más afecta a este colectivo es la falta de accesibilidad 

a los distintos entornos, productos y servicios; y por ello términos como «supresión de 

barreras» o «Diseño para Todos» han pasado a ser de uso común en informes, 

reglamentos, normas técnicas, etc. Nadie parece poner en duda la necesidad y 

oportunidad de esa mejora de accesibilidad, sin embargo, aún se detecta un escaso 

grado de seguimiento de buena parte de las normas, iniciativas y criterios sobre este 

tema, tanto en edificios como en espacios públicos y equipamientos (p. 2). 

La Norma Ecuatoriana de la Construcción (NEC) (2019), en su sección sobre 

Accesibilidad Universal, establece que la Ley Orgánica de Discapacidades (LOD), en su 

artículo 58, asegura el derecho de las personas con discapacidad a acceder y utilizar bienes 

y servicios de la sociedad, eliminando obstáculos que puedan dificultar su plena participación 
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e integración social. En toda obra pública y privada de acceso público, urbana o rural, deberán 

preverse accesos, medios de circulación, información e instalaciones adecuadas para 

personas con discapacidad. Muchas edificaciones públicas que fueron construidas durante 

esa época (1977) lamentablemente carecen de accesibilidad universal e inclusiva, lo que 

dificulta la participación plena y equitativa de personas con discapacidades o necesidades 

especiales, un ejemplo de ello es el edificio del Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) 

Municipal del cantón Santa Ana. 

Figura 1 Plaza del GAD Municipal del cantón Santa Ana 

 

Nota.  Plaza exterior del GAD Municipal del cantón Santa Ana. Análisis de movilidad 

peatonal, Plaza exterior del GAD Municipal de Santa Ana. Imagen tomada por los autores 

(2023) 
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Figura 2 Edificio Municipal de Santa Ana 

 

Nota.  Vistas laterales y posterior del edificio Municipal de Santa Ana. Imagen tomada por 

los autores (2023)  

Figura 3 Fachada frontal del Municipio de Santa Ana 

 

Nota.  Fachada frontal del Municipio de Santa Ana y vista de la plaza. Imagen tomada por 

los autores (2023)  

Delimitación del Área de Estudio 

Ubicación geográfica de la República Ecuatoriana 
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Ecuador se sitúa en la "línea ecuatorial" y su posición geográfica más precisa 

corresponde al noroeste de América del Sur. Su territorio abarca una extensión de 283.561 

km², lo que representa una superficie total de 2.343.614.432 km². 

Figura 4 Mapa físico de Ecuador 

 
 

Nota. Ubicación geográfica del Ecuador. Imagen (2015) 

Ubicación geográfica de la provincia de Manabí  

En la actualidad, su extensión territorial comprende aproximadamente 18.440 

kilómetros cuadrados y limita geográficamente de la siguiente manera: al norte con la 

provincia de Esmeraldas, al sur con la provincia de Guayas, al este con las provincias de 

Pichincha y Guayas, y al oeste con el océano Pacífico. La ciudad de Portoviejo sirve como su 

principal sede administrativa, y está compuesta por los siguientes cantones: Bolívar (Calceta), 

Chone, El Carmen, Flavio Alfaro, Jama, Jaramijó, Jipijapa, Junín, Manta, Montecristi, Olmedo 

(Puca), Paján, Pedernales, Pichincha, Portoviejo, Puerto López, Rocafuerte, Santa Ana, San 

Vicente, Sucre (Bahía de Caráquez), 24 de mayo (Sucre) y Tosagua. 
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Figura 5 Localización de las estaciones climatológicas del Instituto Nacional de 

Meteorología e Hidrología del Ecuador (INAMHI) 

 

Nota. Ubicación geográfica del Ecuador, Elaborado por Departamento Central de 

Investigación de la Universidad Laica “Eloy Alfaro de Manabí” (2015). Imagen obtenida de 

“La técnica: revista de las agro ciencias.” ISSN 2477-8982 (2019) 

Ubicación geográfica del cantón Santa Ana  

Observando la geografía del cantón Santa Ana, según el GAD Municipal (2015) del 

canton se puede transcribir que: 

Se encuentra ubicado en el centro sur de la provincia de Manabí, limita al norte con el 

cantón Portoviejo, al sur con los cantones Olmedo y 24 de mayo, al este con el cantón 

Pichincha, y al oeste con los cantones 24 de mayo, Jipijapa y Portoviejo. (párr. 2) 

El clima de Santa Ana es tropical seco con las estaciones de invierno y verano 

bien diferenciadas; la temperatura promedio anual es de 26°C. La temperatura 

máxima absoluta ha llegado a 37ªC y la mínima a 14ºC. Sin embargo, la variación 
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diaria de la temperatura puede alcanzar hasta 10ºC. El cantón Santa Ana tiene una 

extensión de 1036,96 km2. (párr. 2) 

Figura 6 Mapa geográfico del cantón Santa Ana 

   

Nota. Base de división política geográfica del cantón Santa Ana. Imagen obtenida de el 

Plan De Desarrollo Y Ordenamiento Territorial Del Cantón Santa Ana (2019) 

Ubicación del caso de estudio en el cantón Santa Ana  

El caso de estudio se encuentra ubicado en la república del Ecuador, en la provincia 

de Manabí en el cantón Santa Ana. Este cantón se encuentra ubicado al suroeste de la 

provincia de Manabí, actualmente cuenta con una población de 47.385 habitantes, siendo la 

cabecera cantonal la de mayor densidad, 67,38 habitantes/km2. El edificio del Municipio de 

Santa Ana se encuentra ubicado en la calle Horacio Hidrovo Velásquez y la calle Sucre, 

teniendo otro acceso por la calle Bolívar. 
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Figura 7 Ubicación del área de estudio 

 

 

Nota.  El edificio del Municipio de Santa Ana se encuentra ubicado en la intersección de la 

calle Horacio Hidrovo Velásquez y la calle Sucre con otro acceso por la calle Bolívar hacia 

la plaza frente al Municipio. Imagen elaborada por los autores en Google Earth (2023) 

Justificación 

Justificación arquitectónica 

Según las entrevistas realizadas al señor Marcos Vélez, trabajador del GAD Municipal 

del cantón Santa Ana, este menciona que: 

La edificación fue construida en el año 1976 por el Ing. Moreta, y desde aquella época 

no fue considerada la importancia de la accesibilidad universal de las personas con 

capacidades especiales. Existen rampas en los exteriores del edificio, pero no cumplen las 

condiciones necesarias para que sean funcionales. 

La situación que se vive en el Edificio del GAD de Santa Ana tiene muchos puntos a 

analizar, y probablemente si se abarcan todos los aspectos relacionados a la movilidad y 

accesibilidad universal que se tiene en la edificación, se tendrían muchos aspectos negativos.  
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Justificación social 

El GAD Municipal de Santa Ana (2019) impulsa el desarrollo local integral y 

sostenible sobre la base de la gobernabilidad sustentada en la participación y cogestión de 

los diferentes actores públicos, privados y comunitarios, hacia el mejoramiento de la calidad 

de vida de la población. 

Tal como lo indica la Constitución de la Republica del Ecuador (CRE) (2008) en uno 

de sus artículos: 

 Art. 11.- EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:  

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o 

colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su 

cumplimiento. 

2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes 

y oportunidades. Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de 

nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, 

religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, 

condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 

diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 

permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación. El 

Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en 

favor de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.  

El desarrollo de la accesibilidad universal a todos los espacios considerados 

restringidos es fundamental para fomentar un enfoque más humanista y sociológico en la 

formación de las futuras generaciones de profesionales. Esto contribuye a un pensamiento 

más avanzado sobre su desarrollo y asegura que todas las personas tengan igualdad de 

oportunidades para acceder a esos espacios. 
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Justificación académica 

La Ley Organica de Educacion Superior (LOES) (2010) indica que: 

Art.160. Fines de la Universidades y Escuelas Politécnicas, corresponde a las 

universidades y escuelas politécnicas producir propuestas y planteamientos para 

buscar la solución de los problemas del país. Propiciar el diálogo entre las culturas 

nacionales y de éstas con la cultura universal. La difusión y el fortalecimiento de sus 

valores en la sociedad ecuatoriana; la formación profesional, técnica y científica de 

sus estudiantes, profesores o profesoras e investigadores o investigadoras, 

contribuyendo al logro de una sociedad más justa, equitativa y solidaria, en 

colaboración con los organismos del Estado y la sociedad. (p. 40). 

Todo trabajo de titulación deberá consistir en una propuesta innovadora que contenga, 

como mínimo, una investigación exploratoria y diagnóstica, base conceptual, conclusiones y 

fuentes de consulta. Para garantizar su rigor académico, el trabajo de titulación deberá 

guardar correspondencia con los aprendizajes adquiridos en la carrera y utilizar un nivel de 

argumentación, coherente con las convenciones del campo del conocimiento.  
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Objetivos 

Objetivo General 

Analizar los parámetros de accesibilidad universal en el edificio del GAD Municipal del 

cantón Santa Ana, por medio de técnicas de investigación para verificar y fomentar el 

cumplimiento de los estándares de accesibilidad para su tipología. 

Objetivos Específicos 

● Determinar los niveles de accesibilidad universal en el interior del edificio del 

GAD Municipal del cantón Santa Ana. 

● Determinar los niveles de accesibilidad universal en el exterior del edificio y 

analizar la influencia del espacio urbano contiguo al GAD Municipal del cantón 

Santa Ana. 

● Definir estrategias de mejora de la accesibilidad universal en el edificio caso 

de estudio para solventar las problemáticas que se identifiquen en el proceso 

de investigación. 
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Capítulo II 

Marco Teórico  

Antecedentes 

El acceso universal se refiere a la capacidad de todas las personas, 

independientemente de sus capacidades o características personales, para adquirir y utilizar 

el entorno físico, los servicios, los productos y las tecnologías de manera equitativa. La 

historia de la accesibilidad universal se remonta a varios momentos clave en la historia de los 

derechos humanos y el diseño inclusivo. El diseño universal o inclusivo se basa en la idea de 

que los productos y entornos deben estar disponibles para todos, sin requerir adaptaciones o 

diseños especiales. Este enfoque ha ganado relevancia en campos como la arquitectura, el 

diseño industrial y el diseño de productos digitales. 

Según la Real Academia de la Lengua Española (2001), el significado de accesibilidad 

es la “cualidad de accesible”; y en cuanto a universal “comprende o es común a todos en su 

especie, sin excepción de ninguno; que lo comprende todo en la especie de que se habla”. 

Estos dos términos juntos responden a lo que es el acceso universal, de manera que se 

enfoca en todas las personas y su derecho sin trabas a acceder a diferentes espacios. 

En el contexto del diseño de edificios y espacios públicos, la accesibilidad se refiere a 

la adaptación de estos espacios para que sean fácilmente accesibles y utilizables por todas 

las personas, sea cual sea su edad o sus necesidades (Vilas, 2023). 

La accesibilidad universal ha ido creciendo a lo largo de los años por todo el mundo, 

pero en ciertos aspectos como en la construcción se ha ido omitiendo debido a que en algunos 

casos se considera un gasto innecesario tanto de dinero como de espacio. Estas 

características negativas definen muchos de los diseños arquitectónicos en todas partes del 

mundo, pero es vital realizarlo ya que brinda una mejor calidad de vida para los usuarios. 
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Marco Histórico 

A medida que ha transcurrido el tiempo, la Confederación Española de Personas con 

Discapacidad Fisica y Organica (2020) plantea que la accesibilidad universal en los edificios 

ha experimentado cambios significativos en el campo de la arquitectura. Dado que la sociedad 

ha adquirido una mayor conciencia sobre la inclusión y los derechos de las personas con 

discapacidades, se han adoptado dimensiones y regulaciones para garantizar que los 

edificios sean accesibles para todos. 

Es esencial analizar y examinar cómo ha evolucionado la accesibilidad universal a lo 

largo del tiempo, comenzando por las antiguas civilizaciones, como la egipcia, griega y 

romana, donde la accesibilidad no era una preocupación central en la arquitectura. Los 

edificios se construían sin tener en cuenta las necesidades de las personas con 

discapacidades, lo que resultaba en la presencia de barreras arquitectónicas significativas en 

los entornos urbanos y los edificios históricos. 

Y fue así como lo manifestó el egiptólogo Dieter Arnold (1991) autor de varios libros 

sobre la arquitectura egipcia, como por ejemplo el Building in Egypt: Pharaonic Stone Masonry 

en el que menciona que “la arquitectura egipcia se caracterizaba por la construcción de 

templos y tumbas monumentales. Estas estructuras solían tener escaleras y pasillos 

estrechos, lo que plantea desafíos en términos de accesibilidad para personas con 

discapacidades o movilidad reducida” 

Con el comienzo del Renacimiento, surgió un renovado interés por la arquitectura y 

se desarrollaron teorías sobre la relación entre el entorno construido y la sociedad. Sin 

embargo, la accesibilidad todavía no era una prioridad y los edificios seguían sin considerar 

las necesidades de las personas con discapacidades, “en esta época el modelo de 

prescindencia fue “evolucionando” a un modelo de marginación excluyente, bien como 

consecuencia de subestimar a dichas personas y ser objeto de compasión o bien como 

ignorancia, rechazo o miedo hacia lo diferente” (COCEMFE, 2020). 
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En el siglo XX, la accesibilidad comenzó a recibir más atención a medida que crecía 

la conciencia sobre los derechos de las personas con discapacidades. Surgieron movimientos 

de derechos civiles y organizaciones que abogaban por la igualdad de acceso. A partir de la 

década de 1960, varios países implementaron regulaciones y estándares de accesibilidad, 

como la Ley de Estadounidenses con Discapacidades en 1990 en Estados Unidos. 

Estos avances se han traducido en la actualidad en lo que conocemos como 

accesibilidad universal. En la arquitectura y la planificación urbana actual, la accesibilidad 

universal se ha convertido en un principio fundamental. Se han establecido regulaciones más 

rigurosas para garantizar que tanto los edificios públicos como los privados sean accesibles 

para todas las personas. Esto implica la inclusión de características como rampas, 

ascensores, baños accesibles, señalización táctil y visual, y el diseño de espacios que 

permitan la movilidad y el acceso a personas con discapacidades físicas, visuales, auditivas 

y cognitivas. 

Es importante destacar que la evolución de la accesibilidad universal en los edificios 

refleja un cambio en la mentalidad de la sociedad, pasando de la falta de consideración en el 

pasado a la inclusión y el diseño consciente en la actualidad. A medida que avanzamos, es 

crucial seguir promoviendo y mejorando la accesibilidad en la arquitectura para asegurar que 

todas las personas puedan disfrutar de igualdad de oportunidades y participación en la 

sociedad. Esto implica no solo cumplir con las regulaciones existentes, sino también adoptar 

un enfoque proactivo en el diseño inclusivo desde el principio. La colaboración entre 

arquitectos, diseñadores, ingenieros y expertos en accesibilidad es fundamental para lograr 

entornos construidos que sean accesibles, seguros y acogedores para todos (COCEMFE, 

2020). 
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Marco Referencial 

Repertorio Internacional 

El estudio y análisis de la accesibilidad para personas con discapacidad física en el 

acceso a comercios y locales de la ciudad de Murcia. Según los investigadores Mayordomo 

et al. (2020) manifestaron lo siguiente: 

En definitiva, la accesibilidad universal no solo mejora la calidad de vida de un 

colectivo minoritario, sino que redunda en la capacidad de desenvolverse de todos los 

habitantes. Se puede decir que las personas no son discapacitadas, sino que en gran 

medida lo es el medio en el que se desenvuelven, puesto que este medio inaccesible 

es el que les hace percatarse de su discapacidad, en la mayoría de los casos de 

discapacidad física. De esta forma, nuestras ciudades y edificios serán universales y 

permitirán a todos los ciudadanos manejarse de forma natural y autónoma (párr. 9) 

Se toman en cuenta estos elementos, se podría afirmar que la accesibilidad universal 

se logra cuando se integra de manera tan efectiva en el entorno urbano y arquitectónico que 

pasa desapercibida, y cuando los nuevos proyectos de construcción la incluyen desde las 

primeras etapas de diseño. No obstante, resulta evidente que, en proyectos de modificación 

de edificios existentes para eliminar barreras arquitectónicas, donde la accesibilidad no se 

consideró inicialmente, la adaptación puede en ocasiones plantear desafíos sustanciales. 

Continuando con el análisis de la página de los informes de la construcción de 

Mayordomo et al. (2020) se da a conocer lo siguiente: 

El trabajo de campo se ha llevado a cabo por el equipo técnico de la Oficina Técnica 

de Accesibilidad de FAMDIF.  Los parámetros analizados han sido los siguientes: 

1.Acceso (según los condicionantes del artículo 1.1.1 del DB-SUA 9 del CTE y los 

criterios de los usuarios). 

2. Puerta de acceso (según los condicionantes de la definición de itinerario accesible 

del Anejo A de Terminología del DB-SUA 9 y los criterios de los usuarios). 
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3.Rampa (según los condicionantes del artículo 4.3 del DB-SUA 1 y los criterios de los 

usuarios) 

4.Escalera (según los condicionantes del artículo 4.2 del DB-SUA 1 y los criterios de 

los usuarios). 

5. Clasificación del establecimiento (en función del grado de cumplimiento de los 

aspectos anteriores, de acuerdo con los niveles de la tabla). 

Figura 8 Tabla de accesibilidad y característica 

 

Nota. Ubicación ciudad de Murcia. Imagen elaborada por autores, obtenida de Oficina 

Técnica de Accesibilidad de FAMDIF (2020) 



36 
 

 

Figura 9 Mapa de localización geográfica 

 

Nota. Localización geográfica de las zonas de estudio en la ciudad de Murcia. Verde: 

Centro Histórico; rojo: barrio de San Antón; azul: barrio de Santa María de Gracia. Imagen 

obtenida de la Oficina Técnica de Accesibilidad de FAMDIF (2020) 
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Figura 10 Imágenes de área de estudio 

 

Nota. Imágenes tomadas de la zona de estudio en la ciudad de Murcia. Verde: Centro 

Histórico; rojo: barrio de San Antón; azul: barrio de Santa María de Gracia. Imagen obtenida 

de la Oficina Técnica de Accesibilidad de FAMDIF (2020) 

 

Una vez analizados los locales de la ciudad de Murcia, Mayordomo et al. (2020) se 

puede indicar que “la accesibilidad universal es un requisito fundamental que debe ser tenido 

en cuenta en los diseños arquitectónicos, como una garantía del derecho de todas las 

personas a disfrutar de los servicios públicos, independientemente de sus capacidades” (p.8). 
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Repertorio Nacional 

Analizando la tesis de Kevin Cevallos (2020) sobre el análisis técnico de accesibilidad 

universal e inclusiva en espacios abiertos: caso de estudio campus “La Dolorosa” de la 

Universidad Nacional de Chimborazo, se analiza su objetivo general: “Evaluar el estado actual 

del campus “La Dolorosa”, identificar problemas de accesibilidad y proponer 

recomendaciones para mejorar el nivel de movilidad y accesibilidad universal al espacio 

público de la zona educativa” (p. 16). 

Los estudiantes desean mejorar la infraestructura de este campus, ya que 

experimentan diariamente las consecuencias de los problemas de accesibilidad, que afectan 

no solo a personas con discapacidad permanente o parcial, sino a todos los miembros de la 

comunidad educativa (Cevallos, 2020, pág. 15). 

Figura 11 Imágenes de esquema 

 

Nota. Esquema y simbología de análisis del polígono y el amanzanamiento del campus la 

dolorosa de la universidad nacional de Chimborazo. Imagen obtenida de Kevin Cevallos, 

(2020) 
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Analizando la tesis de David Campoverde (2018) sobre diseño técnico–arquitectónico 

del Centro de Desarrollo Integral y Capacitación para personas con discapacidad para el 

cantón Rumiñahui, en relación con la concepción de espacios destinados a la atención de 

personas con discapacidad, explica que: 

Será un espacio donde se dará servicios de rehabilitación, terapia, talleres de 

capacitación, etc., con adecuadas instalaciones apegadas a normas para la movilidad 

de personas con discapacidad, en el que lograrán superar sus discapacidades y así 

podrán tener mejores posibilidades en la educación, salud y empleo (p.10). 

Cada uno de los trabajos publicados proporciona un análisis detallado de los 

conceptos y teorías que respaldan la propuesta final. En estos trabajos, se respalda el diseño 

del espacio y se aplican las normativas técnicas de accesibilidad que son esenciales en la 

construcción de este tipo de proyectos. (Campoverde, 2018) 

Marco Conceptual 

“Por movilidad se entiende el conjunto de desplazamientos, de personas y 

mercancías, que se producen en un entorno físico. Cuando hablamos de movilidad urbana 

nos referimos a la totalidad de desplazamientos que se realizan en la ciudad.” (Ecologistas 

en acción, 2021). 

Se refiere al movimiento de personas dentro de áreas urbanas. Implica aspectos como 

la planificación del transporte, la organización de la red vial, la disponibilidad de transporte 

público, la gestión del tráfico y el diseño de infraestructuras que faciliten la movilidad de todos 

los ciudadanos. 

Para la Universidad Piloto de Colombia (2021) la accesibilidad hace referencia: 

Al conjunto de características que debe disponer un entorno urbano, edificación, 

producto, servicio o medio de comunicación para ser utilizado en condiciones de 

comodidad, seguridad, igualdad y autonomía, por todas las personas, incluso por 

aquellas con capacidades motrices o sensoriales diferentes (párr. 1) 
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 La accesibilidad implica la eliminación de barreras físicas, sensoriales o cognitivas 

con el fin de permitir la participación plena y equitativa de todas las personas en diferentes 

aspectos de la vida. Este principio esencial promueve la inclusión y garantiza la igualdad de 

oportunidades. 

Desde el enfoque de la Dirección de Accesibilidad Universal, (2011) la accesibilidad 

universal se refiere al conjunto de características de las que debe disponer un entorno urbano, 

edificación, producto, servicio o medio de comunicación para ser utilizado en condiciones de 

comodidad, seguridad, igualdad y autonomía por todas las personas (p. 14). 

El objetivo principal de la accesibilidad universal es eliminar las barreras y obstáculos 

que dificultan o impiden la participación plena y activa de las personas en la sociedad. Esto 

implica asegurar que todos tengan la posibilidad de moverse y desplazarse, comunicarse, 

acceder a la información, utilizar servicios y participar en actividades sociales, culturales y 

económicas. 

Según nos menciona Arcus Global (2019) las barreras arquitectónicas se refieren a la 

ausencia de facilidades de acceso en construcciones e infraestructuras urbanas, lo que se 

manifiesta especialmente en la carencia de rampas adecuadas para personas con 

discapacidad y dispositivos específicos que permitan la movilidad de ciertos grupos de la 

sociedad en entornos urbanos y edificios (párr. 2) 

La Fundación Adecco, (2022) manifiesta que la discapacidad es una condición que engloba, 

en términos generales, las anomalías en el funcionamiento del cuerpo humano, las 

dificultades para llevar a cabo actividades específicas y las limitaciones en la participación en 

la vida cotidiana. Estas anomalías afectan las estructuras o funciones corporales, dificultan la 

realización de acciones o tareas, y obstaculizan la interacción y participación en diversas 

situaciones de la vida. 

Otro factor importante en relación con la accesibilidad, mencionado por la Dirección 

de Veterranos y Rehabilitación Inclusiva ( 2023) es que “la discapacidad física es aquella que 
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ocurre al faltar o quedar muy poco de una parte del cuerpo, lo cual impide a la persona 

desenvolverse de la manera convencional” (párr. 6) 

Las personas con discapacidades físicas pueden requerir diversos tipos de asistencia 

o ayudas técnicas, como sillas de ruedas, prótesis, bastones u otros dispositivos para mejorar 

su movilidad y autonomía. Además, pueden beneficiarse de adaptaciones en el entorno físico, 

como rampas de acceso, pasillos anchos, baños accesibles y sistemas de transporte 

adaptados. 

La inclusión no se limita a agregar personas o elementos de manera superficial, sino 

que representa un enfoque social que reconoce y aprecia las habilidades y potencialidades 

individuales de cada persona. Su objetivo es asegurar que todas las personas participen de 

manera activa en la sociedad en igualdad de condiciones. Según la UNESCO, (2006) nos 

dice que “la inclusión es una oportunidad para enriquecer a la sociedad a través de la 

participación activa en la vida familiar, educativa, laboral y social”. 

La inclusión implica superar barreras y prejuicios que pueden excluir a ciertos grupos 

de la sociedad, y fomentar un entorno en el que todas las personas sean valoradas y 

respetadas. Es un proceso continuo que requiere el compromiso y la colaboración de todos 

los miembros de la sociedad, incluyendo gobiernos, instituciones, organizaciones y 

ciudadanos individuales. 

También es fundamental destacar lo que Anthony Giddens y Muñoz de Bustillo (2007) 

expresan acerca de la sociología la cual:  

Observa, analiza e interpreta el conjunto de estructuras y relaciones que se halla en 

toda sociedad dentro de un determinado contexto histórico. Además, procura predecir 

sus transformaciones y procesos con el fin, a posteriori, de realizar diagnósticos que 

permitan la intervención, es decir, mejorar las políticas públicas y sociales propuestas 

por los gobiernos y las instituciones privadas y estatales.  
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En síntesis, la sociología busca comprender los patrones y fenómenos sociales, las 

desigualdades y conflictos, así como las influencias sociales que dan forma a la vida de las 

personas (párr. 7) 

El humanismo según lo que nos comenta Sigmund Freud (s.f.) es “un acto de 

formación y reencuentro del hombre con su esencia; consiste en reflexionar y velar porque el 

hombre se eduque como humano y no como un inhumano o bárbaro, es decir, fuera de sus 

valores y esencia” 

El humanismo defiende que las personas alcancen su máximo potencial a través de 

la educación, la cultura, el reconocimiento de sus habilidades y el respeto a su dignidad. 

Busca fomentar el desarrollo individual y contribuir a la construcción de una sociedad 

equitativa y compasiva. 

A menudo, se tiende a creer que crear soluciones para grupos marginados es 

únicamente un acto altruista. No obstante, diseñar pensando en la discapacidad ha 

demostrado ser una fuente significativa de beneficios para los productos, las empresas y, en 

última instancia, para todos. Es una de las herramientas de diseño de productos más valiosas 

disponibles (Roy, 2020). 

El diseño inclusivo se centra en garantizar la accesibilidad y la participación plena de 

todas las personas, fomentando la igualdad de oportunidades y promoviendo la diversidad.  

La movilidad reducida se refiere a la restricción o dificultad que experimenta una 

persona para moverse o desplazarse debido a una discapacidad, lesión u otra condición física 

que limita su capacidad de movimiento. 

La norma NTE INEN (2017) define la "cadena de accesibilidad" como el conjunto de 

componentes que facilita la ejecución de las actividades previstas en el entorno construido 

durante la interacción del usuario con dicho entorno. En términos más simples, esta norma 

establece que el desplazamiento de un punto de inicio a uno de destino debe ocurrir de 

manera fluida y sin obstáculos para todas las personas. Estas obstrucciones pueden surgir 
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debido a la falta de información, dimensiones inapropiadas, deterioro de materiales, y otras 

razones (p. 30) 

Marco Legal 

Normativa Nacional 

Este análisis de caso se basa en los principios establecidos en la Constitución, la Ley 

Orgánica de Discapacidades y las diversas regulaciones técnicas del Instituto Ecuatoriano de 

Normalización (INEN) que respaldan la creación de planes de accesibilidad universal para 

garantizar derechos de todos los ciudadanos a nivel nacional. 

Constitución de la República del Ecuador 2008 

Analizando la CRE (2008) se puede destacar lo siguiente: 

Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de 

manera conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad y su integración social. Se 

reconoce a las personas con discapacidad, el derecho a:  

10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios. Se 

eliminarán las barreras arquitectónicas.  

Reglamento a la Ley Orgánica De Discapacitados 

Continuando con la observancia de los artículos de la legislación ecuatoriana, es 

fundamental resaltar el reglamento de la LOD (2021) el cual nos menciona que su objetivo 

principal es garantizar los derechos de las personas con discapacidad, y esto se refleja en la 

siguiente cita: 

Art. 17.- Accesibilidad al medio físico. - Los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

aplicarán lo establecido en toda la normativa Técnica Ecuatoriana INEN referente a 

accesibilidad al medio físico en edificaciones públicas, privadas con acceso al público 

y entorno construido, incluyendo la normativa técnica referente a accesibilidad de las 

personas al medio físico (estacionamientos) (p. 5) 

Ley Orgánica de Discapacidades 
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De los principios rectores y de aplicación 

La presente normativa también se sujeta a los demás principios consagrados en la 

Constitución de la República, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y demás tratados e instrumentos internacionales de derechos humanos. 

En el Art. 58 de la LOD (2014) se establece que se debe garantizar que las personas 

con discapacidad puedan acceder y utilizar los bienes y servicios de la sociedad sin 

obstáculos que dificulten su participación plena en la vida social. Para lograr esto, los GAD 

deben emitir las normativas correspondientes, siguiendo las pautas de accesibilidad para 

personas con discapacidad establecidas por el INEN y el concepto de diseño universal. 

Además, se dispone que los estacionamientos públicos y privados deben contar con 

espacios exclusivos para vehículos utilizados o conducidos por personas con discapacidad 

físico-motora, ubicados cerca de las entradas de los edificios o ascensores. La cantidad de 

estos espacios debe estar en línea con las regulaciones establecidas en las ordenanzas y el 

reglamento correspondiente (p. 18).  
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Capítulo III 

Marco Metodológico  

En este capítulo se describen los métodos, insumos y herramientas utilizados para 

analizar más a fondo el problema y permitir la investigación del caso. 

Nivel de investigación 

Para el desarrollo de este caso, se utilizarán dos tipos de investigaciones como base: 

una exploratoria y una descriptiva. Esto permitirá una mejor comprensión del área de 

investigación mediante el análisis de información obtenida de diversas fuentes y la 

investigación de áreas de interés. Además, se analizarán las principales causas de los 

problemas identificados. 

Enfoque de la investigación 

Este enfoque de estudio de caso se clasifica como una investigación exploratoria, ya 

que tiene como objetivo plantear preguntas que permitan explorar en mayor profundidad el 

área de estudio. A través del marco metodológico se busca explicar y contribuir al logro de 

los objetivos de esta investigación. 

En este caso particular, se ha optado por un enfoque a la implementación de 

encuestas realizadas en el lugar del área de estudio y técnicas de investigación para recopilar 

información. Estos datos serán procesados y analizados para obtener resultados 

significativos. NicomedesTeodoro (2018) menciona que: 

La investigación exploratoria es una búsqueda de información con el propósito de 

formular problemas e hipótesis para una investigación más profunda de carácter 

explicativo. Estos estudios exploratorios, llamados también formularios, tienen como 

objetivo “la formulación de un problema para posibilitar una investigación más precisa 

o el desarrollo de una hipótesis” (p. 2). 
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Diseño de la investigación  

Para poder alcanzar los objetivos propuestos, se aplican las diferentes modalidades 

de investigación documental y de campo: 

De acuerdo con lo señalado por Fidias Arias (2020), la investigación documental 

implica un procedimiento que se fundamenta en la exploración, recuperación, análisis, 

evaluación crítica y explicación de datos secundarios, es decir, aquellos que fueron 

recolectados y registrados previamente por otros investigadores y que se encuentran en 

fuentes documentales, ya sean impresas, audiovisuales o electrónicas. 

A través del análisis de fuentes documentales como libros, textos, revistas y páginas 

web, se puede recopilar información para obtener una visión amplia sobre nuestro tema de 

investigación y conocer diversas perspectivas y opiniones al respecto. 

En relación a la metodología de campo, se llevan a cabo visitas al edificio y a la 

localidad correspondiente para examinar su estado actual y recopilar información relevante. 

Asimismo, se documenta el trabajo realizado en informes que reflejen los hallazgos obtenidos. 

Esta investigación se desarrolla en distintas etapas con el propósito de mantener un orden y 

facilitar el manejo de los datos. 

Fase 1 

En esta primera fase se efectúa la visita al lugar para realizar las entrevistas y recopilar 

información sobre las personas que visitan o transcurren en el área de estudio. Asimismo, 

esta visita permite la evaluación del estado actual del edificio, aplicando las fichas de 

observación elaboradas por la Secretaria General de Discapacidades (SETEDIS) en el año 

2015, para así evaluar el porcentaje de los niveles de accesibilidad en las instalaciones, 

dependencias y espacios interiores del edificio en estudio. 

Se entiende por unidad de observación a los elementos de un espacio que deben 

cumplir unas características mínimas de accesibilidad universal y constituyen o componen 
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una edificación o espacio urbano. Como anexo se agrega la tabla del SETEDIS, donde se 

evaluarán dentro del edificio los siguientes parámetros indicadores de la accesibilidad 

universal. 

 

Tabla 1   Unidades de observación  

● Ascensores ● Mobiliario ● Puertas 

● Escaleras ● Orientación y 
señalética 

● Servicios higiénicos 
(SS.HH.) 

● Espacios 
especializados 

● Pasamanos ● Superficies 

● Iluminación ● Pasillos ● Superficies 
acristaladas 

● Mandos e interruptores ● Personal de atención ● TIC 

 

Fichas de observación 

Formato de las fichas de observación de la SETEDIS. 
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Tabla 2   Ficha de observación (escaleras) 

 

Nota. Ficha de observación para escaleras. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 3   Ficha de observación (iluminación) 

  

Nota. Ficha de observación para iluminación. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 4   Ficha de observación (mandos e interruptores) 
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Nota. Ficha de observación para mandos e interruptores. Elaborado por la SETEDIS y 

editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 5   Ficha de observación (mobiliario)  

 

Nota. Ficha de observación para mobiliarios. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 6   Ficha de observación (orientación y señalética general) 

 

Nota. Ficha de observación para orientación y señalética (general). Elaborado por la 

SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 7   Ficha de observación (orientación y señalética) 

 

Nota. Ficha de observación para orientación y señalética. Elaborado por la SETEDIS y 

editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 8   Ficha de observación (pasamanos) 

 

Nota. Ficha de observación para pasamanos. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 

 

Tabla 9   Ficha de observación (pasillos) 

 

Nota. Ficha de observación para pasillos. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 10   Ficha de observación (personal) 

 

Nota. Ficha de observación para personal. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 

Tabla 11   Ficha de observación (puertas) 

 



57 
 

 

 

Nota. Ficha de observación para puertas. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 

Tabla 12    Ficha de observación (servicios higiénicos) 
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Nota. Ficha de observación para servicios higiénicos. Elaborado por la SETEDIS y editada 

por los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 13   Ficha de observación (superficies) 

 

Nota. Ficha de observación para superficies. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 14   Ficha de observación (superficies acristaladas) 

 

Nota. Ficha de observación para superficies acristaladas. Elaborado por la SETEDIS y 

editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 

Tabla 15   Ficha de observación (TIC accesibles) 

 

Nota. Ficha de observación para TIC accesibles. Elaborado por la SETEDIS y editada por 

los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 16   Formato de entrevista 

 

Nota. Formato de Entrevista. Elaborado por Autores (2023) 
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Una vez que se haya cumplimentado la aplicación de las fichas, se refuerza y 

contrasta la información con entrevistas y testimonios de los usuarios internos y externos del 

edificio del GAD Municipal de Santa Ana. 

Una vez evaluadas las fichas de observación de accesibilidad en el sitio, se verifica 

cuál es el grado de cumplimiento de cada una de las fichas técnicas evaluadas sobre el 

interior del edificio en base a la siguiente tabla: 

Tabla 17   Índice de accesibilidad universal 

 

Fuente. Índice de accesibilidad universal. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 

Los resultados obtenidos se muestran en una tabla de manera que se pueda entender 

con facilidad los niveles de accesibilidad de cada una de las fichas de observación realizadas 

sobre el estado actual interno del edificio del caso de estudio. Para esto, se saca un 

porcentaje de cada una de las fichas, dependiendo los parámetros evaluados, utilizando la 

siguiente fórmula. 

Figura 12 Fórmula del porcentaje de accesibilidad 

 

Fuente. Fórmula para conocer el porcentaje de accesibilidad. Elaborado por la SETEDIS 

y editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 

La tabla muestra los resultados obtenidos en cada una de las fichas a evaluar, por 

ejemplo: pasillos, presentan un nivel de accesibilidad del 40,00%; así mismo, las escaleras 
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muestran un nivel de accesibilidad del 35,00% correspondientes a un nivel bajo, según lo que 

establece el índice de accesibilidad universal. 

Fase 2 

En la segunda fase se continúa con la aplicación de la ficha de observación de 

SETEDIS, haciendo seguimiento a la accesibilidad con la que cualquier persona pueda 

movilizarse a los diversos espacios con normalidad; y además, es muy importante que cada 

espacio cuente con la aplicación de normas de diseño para su accesibilidad a la edificación, 

ya que a través de estas fichas se puede llegar al porcentaje de cada elemento construido 

para obtener la valoración a través de estas fichas.     

La aplicación de las fichas se realiza en los espacios urbanos contiguos al edificio, 

que funcionan en relación con este, entendiéndose dentro de este concepto a la plaza adjunta 

al edificio, que cumple también las funciones de acceso general. Se incluye dentro de este 

análisis exterior a la circulación peatonal por aceras y soportales hacia las dependencias que 

tienen su acceso por la calle Horacio Hidrovo Velásquez. Se evalúan hacia el exterior del 

edificio los siguientes parámetros indicadores de la accesibilidad universal: 

Fichas de Observación 

Formato de las fichas de observación de la SETEDIS. 

Tabla 18 Unidades de observación  

● Aceras y circulaciones 
exteriores 

● Mobiliario urbano ● Pasos peatonales 

● Conectividad ● Parqueaderos ● Rampas 

 



64 
 

 

Tabla 19   Ficha de observación (aceras y circulaciones exteriores) 

 

Nota. Ficha de observación para aceras y circulaciones exteriores. Elaborado por la 

SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 

Tabla 20   Ficha de observación (conectividad) 

 

Nota. Ficha de observación para la conectividad. Elaborado por la SETEDIS y editada por 

los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 21   Ficha de observación (mobiliario urbano) 

 

 Nota. Ficha de observación para mobiliarios urbanos. Elaborado por la SETEDIS y editada 

por los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 22   Ficha de observación (parqueaderos) 

 

Nota. Ficha de observación para parqueaderos. Elaborado por la SETEDIS y editada por 

los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 23   Ficha de observación (pasos peatonales) 

 

Nota. Ficha de observación para pasos peatonales. Elaborado por la SETEDIS y editada 

por los autores del presente análisis de caso (2023) 
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Tabla 24   Ficha de observación (rampas) 

 

Nota. Ficha de observación para rampas. Elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 

Al concluir esta etapa se obtiene como dato de gran relevancia, el porcentaje de 

accesibilidad universal en los exteriores del edificio, visto desde un enfoque con rasgos 

urbanos ligados al análisis del objeto arquitectónico en estudio.  

Así mismo, como en la fase 1, en esta fase 2 se realiza el cálculo con la fórmula dada 

en la fase 1 para así poder obtener los debidos porcentajes de cada ficha evaluada y poder 

saber cuál es el nivel de accesibilidad que posee. 

Las fases 1 y 2 se muestran como datos complementarios, con la respectiva 

planimetría y anexos elaborado por el equipo de trabajo. 

Fase 3 

Durante la fase 3, se lleva a cabo el análisis y la interpretación de los datos recopilados 
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en las fases 1 y 2 de la investigación. Esta etapa inicia una vez cumplidas las etapas 

anteriores y se obtenga el respectivo diagnóstico y valoración en función de la aplicación de 

las fichas respectivas. 

Para orientar esta fase al cumplimiento de los objetivos planteados al inicio de la 

investigación, se plantean estrategias que tengan como finalidad elevar los niveles de 

accesibilidad hasta los valores ideales u óptimos para que el edificio en estudio cumpla con 

los requerimientos que impone la Norma NTE INEN 2849-1 en la que precisamente se basan 

las fichas de SETEDIS. 

En esta etapa, se utiliza un software especializado para el procesamiento de datos y 

la generación de planimetrías de propuestas, así como la simulación del llenado nuevamente 

de las fichas de SETEDIS en caso de que se apliquen las soluciones sugeridas para verificar 

el cumplimiento hipotético de los parámetros para una verdadera accesibilidad universal.  
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Capítulo IV 

Resultados y Discusión  

Análisis e interpretación de resultados 

Fase 1 

Como parte de la primera fase, se realizó un diagnóstico de las condiciones actuales 

en la que se encuentra internamente el edificio del GAD Municipal de Santa Ana, mediante 

las fichas de guía para la elaboración de planes de accesibilidad universal del 2014-2015, 

donde se pudo evidenciar los cambios con el paso del tiempo. 

Resultado de las fichas de observación de la guía para la elaboración de planes de 

accesibilidad universal 

A continuación, se exponen los resultados obtenidos a partir del levantamiento de 

información del estado actual en la que se encuentra el GAD Municipal de Santa Ana, 

mediante las fichas de observación de la guía para la elaboración de planes de accesibilidad 

universal. 

Tabla 25    Resultados de la ficha de observación (escaleras) 
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Nota. Resultado de la ficha de observación de escaleras del GAD Municipal de Santa 

Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso 

(2023) 

Figura 13 Escaleras del edificio caso de estudio 

 

      # 1 ESCALERA                         # 2 ESCALERA                                 #3 ESCALERA      

Nota. Imagen #1 escalera del principal acceso principal, imagen #2 segundo tramo de la 

escalera del acceso principal, imagen #3 escalera del departamento de recaudación. 

Fotografías tomadas por autores (2023) 
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Figura 14 Plano arquitectónico actual – planta baja 

 

Nota. Ubicación de la escalera #1, escalera #2 y escalera #3. Elaborado por autores 

(2023) 

Al analizar la ficha de observación de las escaleras dentro del edificio, se evidencia 

en la imagen #1 el primer tramo de la escalera del acceso principal a los diferentes niveles 

del edificio, se observan dos tipos de pasamanos, uno metálico y otro de madera, lo cual no 

cumple con las respectivas normas establecidas en la ficha de accesibilidad por la SETEDIS. 

Por otro lado, en la imagen #2 se observa que las medidas de las contrahuellas están a 

diferentes alturas, teniendo en cuenta que la normativa establece que no debe sobrepasar 

los 18cm, y éstas rondan de entre los 14cm a los 18-19cm; y de la misma manera, las huellas 

tienen una media de 24cm que no corresponden a la normativa establecida, la cual indica que 

las huellas y contrahuellas deben tener sus medidas uniformes de principio a fin. Así mismo, 

#3 

#1 

#2 
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en la imagen #3, la escalera del departamento de recaudación, se destaca por la carencia de 

pasamanos y de indicadores visuales y táctiles en los peldaños, lo que representa un 

obstáculo importante para las personas con discapacidades visuales o con limitaciones de 

movilidad. La ausencia de estos elementos de señalización en las escaleras compromete aún 

más la seguridad y la comodidad de quienes utilizan estos espacios diariamente. 

Tabla 26    Resultados de la ficha de observación (iluminación) 

 

Nota. Resultado de la ficha de observación de iluminación del GAD Municipal de Santa 

Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso 

(2023) 
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Figura 15 Iluminación del edificio caso de estudio 

  

Nota. Iluminación natural desde el mezzanine hacia el primer piso alto. Fotografías 

tomadas por autores (2023) 

Figura 16 Plano arquitectónico actual - mezzanine 

 

Nota. Ubicación de la iluminación natural. Elaborada por autores (2023) 
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Al analizar detenidamente la ficha de observación sobre iluminación, se puede 

establecer que existe un nivel medio ya que sí cuenta con una buena iluminación en las 

diferentes áreas. En los recorridos internos se pueden identificar accesos, cambios de niveles 

y señalización, también se logran visualizar pasamanos y las dimensiones de los tramos de 

recorrido. Sobre la iluminación natural, esta es escasa en ciertas áreas como se observa en 

las imágenes, y en otras áreas, en cambio no cumple con la norma establecida, ya que esta 

debe ser controlable para evitar deslumbramientos como con el uso de cortinas. 

Tabla 27    Resultados de la ficha de observación (mandos e interruptores) 

 



76 
 

 

 

Nota. Resultado de la ficha de observación de mandos e interruptores del GAD Municipal 

de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de 

caso (2023) 
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Figura 17 Mando e interruptores del edificio caso de estudio 

   

IMAGEN #1                                                  IMAGEN #2 

Nota. Imagen #1 interruptor, imagen #2 tomacorriente. Fotografías tomadas por autores 

(2023) 

Al concluir la evaluación de la ficha de observación sobre los mandos e interruptores, 

se evidencia un alto nivel de accesibilidad con respecto a los mandos e interruptores, ya que 

la mayoría de estos cumplen con la altura establecida, la cual es entre 0,80m y 1,10m para 

interruptores, como se ve en la imagen #1; y de 0,40m a 1,00m para enchufes desde el nivel 

del piso, a pesar de que no todos están a la misma altura como se puede ver en la imagen 

#2. La mayoría de estos no cumplen con el color requerido, pues estos deben contrastar con 

el color de la pared. También se resalta la falta de recursos esenciales de comunicación táctil, 

tales como el sistema braille y relieve, cuya implementación resulta crucial para fomentar la 

inclusión de personas con capacidades especiales. 
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Tabla 28    Resultados de la ficha de observación (mobiliario)  

  

Nota. Resultado de la ficha de observación de mobiliario del GAD Municipal de Santa Ana, 

elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 

Figura 18 Mobiliario del edificio caso de estudio 

   

                                     IMAGEN #1                                        IMAGEN #2  
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Nota. Imagen #1, mobiliario de la sala de espera de La Alcaldía; imagen #2, mobiliario del 

área de recaudación. Fotografías tomadas por autores (2023) 

Figura 19 Plano arquitectónico actual – planta baja 

 

Nota. Ubicación de la iluminación natural. Elaborada por autores (2023) 
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Figura 20 Plano arquitectónico actual – primera planta alta 

 

Nota. Ubicación de la sala de espera segunda planta. Elaborada por autores (2023) 

Según el análisis de la ficha de observación sobre los mobiliarios del interior del 

edificio, se puede observar que la mayoría de estos cumplen con las medidas estándares 

establecidas en cuanto a mesas, escritorios y mostradores, por los cuales se puede brindar 

una mejor atención, a pesar de que existe un problema bastante notable en cuanto a los 

asientos, ya que existen diferentes tipos de bancos o sillas con diferentes medidas, las cuales 

unas cumple y otras no cumplen con lo establecido en la norma de SETEDIS. En la imagen 

#1 se puede observar que los bancos no cumplen con lo establecido, también se evidencia 

una carencia en la sala de espera, como indica la imagen #2 del departamento de 

recaudación, la cual no cuenta con el mobiliario adecuado para brindar el confort necesario 

para el usuario o cualquier persona con discapacidad especial. 



81 
 

 

Tabla 29    Resultados de la ficha de observación (orientación y señalética general) 

 

Nota. Resultado de la ficha de observación de orientación y señalética general del GAD 

Municipal de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente 

análisis de caso (2023) 

Figura 21 Señaléticas del edificio caso de estudio 

  

IMAGEN #1                                                          IMAGEN #2 
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Nota. Imagen #1 señalética de baños y salidas de emergencia, imagen #2 señalética en 

puertas de oficina. Fotografías tomadas por autores (2023) 

Figura 22 Plano arquitectónico actual – segunda planta alta 

 

Nota. Ubicación de la señalética de la imagen #1, área de sanitarios. Elaborada por 

autores (2023) 

Figura 23 Plano arquitectónico actual – planta baja 

 

Nota. Ubicación de la señalética de la imagen #2, área de recaudación. Elaborada por 

autores (2023) 
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Según el análisis de la ficha de observación sobre orientación y señalética general al 

interior del edificio, se determina que existe un déficit de señaléticas en las distintas áreas del 

edificio, lo que indica una falta de cumplimiento de las normativas y estándares de 

señalización que deberían aplicarse en cualquier tipo de edificio. Las señaléticas existentes 

cumplen con la ubicación, ya que indican las diferentes áreas y rutas de evacuación como se 

observa en la imagen #1, pero no cuentan con señalización gráfica ni informativa, ya que esta 

debería brindar información táctil con sistema de lectura braille o de alto relieve, información 

en audio y visual para brindar una atención óptima a personas con discapacidades 

especiales. Esta carencia de señalización adecuada compromete la capacidad del usuario 

para tener una orientación efectiva en el entorno, lo que afecta negativamente la experiencia 

en términos de navegación y visualización de las áreas dentro del edificio. 

Tabla 30   Resultados de la ficha de observación (orientación y señalética) 
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Nota. Resultado de la ficha de observación de orientación y señalética del GAD Municipal 

de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de 

caso (2023) 

Al culminar el análisis de la ficha de observación sobre orientación y señalética se 

puede notar un déficit de señalización orientativa y direccional por no contar con suficiente 

señalización informativa visual o en sistema braille, la cual debe estar localizada a una altura 

prudente para poder ser visualizada; la ausencia de esta información puede generar 

confusión y frustración entre los usuarios que dependen de los horarios para planificar sus 

actividades. Según lo que indica la norma establecida por la SETEDIS, las señaléticas 

existentes cumplen con el tipo de tipografía, la altura correspondiente y con el color el cual se 

debe contrastar con el fondo. 

 

Tabla 31    Resultados de la ficha de observación (pasamanos)  

 

Nota. Resultado de la ficha de observación de pasamanos del GAD Municipal de Santa 

Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso 

(2023) 
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Figura 24 Pasamanos del edificio caso de estudio 

  

IMAGEN #1                                 IMAGEN #2                             IMAGEN #3 

Nota. Imagen #1 escalera sin pasamanos, imagen #2 pasamanos metálico de escalera la 

escalera principal, imagen #3 pasamanos de madera que corresponde a la escalera 

principal. Fotografías tomadas por autores (2023) 

Figura 25 Plano arquitectónico actual – planta baja 

 

Nota. Ubicación de la imagen #1 en la planta baja, área de recaudación. Elaborada por 

autores (2023) 
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Figura 26 Plano arquitectónico actual – primera planta alta  

 

Nota. Ubicación de la imagen #1 y #2 entre el mezzanine y la segunda planta. Elaborada 

por autores (2023) 

El análisis determina que ciertos lugares o ciertas escaleras no poseen pasamanos, 

un ejemplo de esto es la imagen #1. En los lugares que, si cuentan con pasamanos, estos no 

tienen una forma redondeada, sino que poseen una forma rectangular, como se puede 

observar en las imágenes #2 y #3, que no son continuos, no poseen textos en relieve o braille 

y existen de dos tipos diferentes de materiales como la madera y metal; todo esto resulta a 

que el usuario no pueda hacer un recorrido sin problemas dentro del edificio.  
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Tabla 32    Resultados de la ficha de observación (pasillos) 

  

Nota. Resultado de la ficha de observación de pasillos del GAD Municipal de Santa Ana, 

elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 

Figura 27 Pasillo del edificio caso de estudio 

 

Nota. Pasillo de ingreso a las oficinas de talento humano. Fotografía tomada por autores 

(2023) 
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Figura 28 Planta arquitectónica actual – mezzanine 

 

Nota. Ubicación del pasillo de ingreso a las oficinas de talento humano. Elaborada por 

autores (2023) 

Al finalizar el análisis de la ficha de observación sobre pasillos dentro del edificio se 

puede determinar que existen pasillos con diferentes tipos de medidas, y, el que más 

problemas da para poder acceder a las áreas con las que se conecta, es el que se observa 

en la imagen superior. este pasillo marca el acceso a las oficinas del departamento de talento 

humano y tiene un ancho de 0,60m, y según la norma establecida por la SETEDIS debe ser 

de 1,20 m como mínimo lo cual dificulta mucho el acceso a este departamento, el cual también 

tiene un espacio muy reducido. 

Tabla 33   Resultados de la ficha de observación (personal) 

  

Nota. Resultado de la ficha de observación del personal del GAD Municipal de Santa Ana, 

elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 

Al finalizar la evaluación de la ficha de observación sobre el personal, se puede decir 

que el personal que trabaja dentro del edificio no cumple con una capacitación apta para 
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atender a personas con discapacidades especiales; tampoco están capacitados para una 

atención especializada de rescate en caso de alguna emergencia, aunque sí hay personal 

capacitado para ayudar a las personas de la tercera edad con los trámites que estos vayan a 

realizar. 

Tabla 34   Resultados de la ficha de observación (puertas) 
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Nota. Resultado de la ficha de observación de puertas del GAD Municipal de Santa Ana, 

elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso (2023) 

Figura 29 Puertas del edificio caso de estudio 

 

IMAGEN #1                         IMAGEN #2                       IMAGEN #3 

Nota. Imagen #1 puerta de aluminio y vidrio con vinilo decorativo, imagen #2 puerta 

metálica y puerta de madera, imagen #3 puerta de aluminio y vidrio del departamento de 

talento humano. Fotografías tomadas por autores (2023)  

Figura 30 Planta arquitectónica actual – mezzanine 

 

Nota. Ubicación de la puerta de la imagen #1 y #3, mezzanine. Elaborada por autores 

(2023) 
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Figura 31 Planta arquitectónica actual – planta baja  

 

Nota. Ubicación de la puerta de la imagen #2, área de recaudación. Elaborada por 

autores (2023) 

Al concluir la evaluación de la ficha de observación sobre puertas, se evidencia que la 

disposición interna de las puertas existentes dentro de los pasillos plantea una restricción que 

impide la adecuada circulación y dificulta la evacuación eficaz del espacio. Asimismo, se ha 

detectado una inadecuada correspondencia tipológica entre las puertas y las áreas de 

evacuación, lo que compromete la funcionalidad espacial. Cabe destacar la carencia de 

dispositivos de apertura tipo manijas de palanca, elementos cuya incorporación significaría 

una mejora sustancial en la accesibilidad y comodidad del usuario al facilitar la apertura de 

las puertas. Estos resultados subrayan la necesidad imperativa de revisar y rectificar el diseño 

de las puertas, además de considerar la integración de características que se ajusten a los 

estándares pertinentes de accesibilidad y ergonomía arquitectónica. 



92 
 

 

Tabla 35   Resultados de la ficha de observación (servicios higiénicos)  
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Nota. Resultado de la ficha de observación de servicios higiénicos del GAD Municipal de 

Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de 

caso (2023) 
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Figura 32 Servicios higiénicos del edificio caso de estudio 

 

Nota. Acceso a baterías sanitarias dentro del edificio. Fotografías tomadas por autores 

(2023) 

Figura 33 Planta arquitectónica actual – segunda planta alta 

 

Nota. Ubicación de servicios higiénicos, segunda planta alta. Elaborada por autores 

(2023) 

Al finalizar la evaluación de la ficha de observación sobre servicios higiénicos, se 

resalta la ausencia de baños adecuados para personas con discapacidad en silla de ruedas 

y otros usuarios que requieren facilidades especiales, ya que los baños existente poseen un 
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espacio muy reducido y no cumple con lo establecido en la normativa según las SETEDIS; 

aparte del espacio reducido que existe, la posición tanto de los inodoros como de los lavabos 

no cumplen con lo establecido, dificultando la movilidad. La carencia de baños accesibles no 

solo limita a las personas con discapacidades, sino a todos los usuarios al cumplir con las 

normativas y estándares que promueven la inclusión. 

Tabla 36    Resultados de la ficha de observación (superficies) 

  

Nota. Resultado de la ficha de observación de superficies del GAD Municipal de Santa 

Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso 

(2023) 
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Figura 34 Superficies del edificio caso de estudio 

 

 Nota. Superficie lisa existente en el interior del edificio. Fotografía tomada por autores 

(2023) 

Figura 35 Planta arquitectónica actual – planta baja 

 

Nota. Ubicación de la superficie lisa en planta baja. Elaborada por autores (2023) 

Al finalizar la evaluación de la ficha de observación sobre superficies, se destaca la 

ausencia de pavimento podo táctil, lo cual limita la accesibilidad para las personas con 

discapacidad, en particular para aquellos con discapacidad visual o con movilidad reducida. 

Estas superficies son esenciales para proporcionar una orientación y movilidad seguras a las 
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personas con discapacidad visual, permitiéndoles navegar de manera independiente y 

confiada en el entorno. 

Tabla 37    Resultados de la ficha de observación (superficies acristaladas) 

  

Nota. Resultado de la ficha de observación de superficies acristaladas del GAD Municipal 

de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de 

caso (2023) 

Al concluir la evaluación de la ficha de observación sobre superficies acristaladas, se 

resalta la carencia de indicadores visuales, así como la ausencia de seguros para niños en 

las ventanas y de barreras de protección. La falta de indicadores visuales puede dificultar la 

navegación y la identificación de elementos clave en el espacio, mientras que la ausencia de 

dispositivos de seguridad en las ventanas y barreras de protección puede poner en riesgo la 

integridad física de los usuarios, en particular la de los niños. 
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Tabla 38    Resultados de la ficha de observación (TIC accesibles) 

  

Nota. Resultado de la ficha de observación de TIC accesibles del GAD Municipal de Santa 

Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente análisis de caso 

(2023) 

Al finalizar la evaluación de la ficha de observación sobre TIC accesibles, se observa 

que la página web del GAD Municipal del cantón Santa Ana es fácil de usar para todas las 

personas, pero hace falta un sistema de audio que facilite el acceso a aquellos usuarios que 

tienen limitaciones visuales y dependen de recursos auditivos para interactuar con el 

contenido. 

Resultado de la entrevista realizada a la arquitecta Karla Rivas del departamento de 

gestión y riesgo del GAD municipal de Santa Ana. 

En la entrevista con la arquitecta Karla Rivas del departamento de gestión y riesgo, 

se evidencia un marcado déficit de accesibilidad universal en el edificio municipal de Santa 

Ana, lo que plantea desafíos significativos para las personas con discapacidades. La mayoría 

de las instalaciones en el edificio no cumplen con las actuales normativas de accesibilidad. 

Un ejemplo claro es la sala común ubicada en el último piso, donde se llevan a cabo 

audiencias con personas externas, lo que representa una barrera significativa para aquellos 

con discapacidades que intentan acceder a este nivel. Además, menciona que, si bien se 

realizó una regeneración en los alrededores del edificio, la atención se centró únicamente en 

la accesibilidad para personas en silla de ruedas, sin considerar otras formas de 

discapacidad.  

Hace unos años se realizaron evaluaciones a todos los municipios en cuanto a la 

accesibilidad y en respuesta a eso se adaptó una zona de atención en la planta baja del 
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edificio para las personas con discapacidad que no pueden acceder a los pisos superiores. 

Sin embargo, ninguna de las áreas cumple con las normas requeridas en términos de espacio, 

circulación y accesibilidad. La arquitecta señala que el edificio ha cumplido con su vida útil en 

términos de estructura y espacio, lo que ha llevado a utilizar la sala común para las oficinas 

del personal que carece de espacio en otras áreas. 

Uno de los desafíos más evidentes en el edificio son las escaleras, ya que son 

antitécnicas al no cumplir con las medidas establecidas en las normativas, lo que representa 

un riesgo para todos los usuarios debido a las diferencias en las dimensiones de los escalones 

en términos de huella y contrahuella, esto provoca cierta preocupación por no caerse al 

momento de subir o bajar escaleras. 

La arquitecta Karla Rivas sugiere como una posible solución la instalación de un 

ascensor para facilitar el acceso a los diferentes pisos. Sin embargo, destaca que esto 

presenta desafíos debido al alto costo y a la falta de espacio específico para su ubicación. 

También menciona la necesidad de escaleras de emergencia. A pesar de estas propuestas, 

se reconoce que la solución óptima sería la concepción de un nuevo proyecto que cumpla 

con todas las medidas de accesibilidad requeridas por la normativa vigente. 

Figura 36 Entrevista realizada a la arquitecta Karla Rivas 

 

Nota. Fotografía tomada por autores (2023) 
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Resultado de la entrevista realizada a la ingeniera Shirley Zambrano del departamento 

de talento humano del GAD municipal de Santa Ana. 

En la entrevista con la ingeniera Shirley Zambrano del departamento de talento 

humano, se destacó la preocupación por la accesibilidad en el edificio municipal. Aunque la 

zona exterior cumple con los estándares de accesibilidad, el edificio en sí presenta 

deficiencias en este aspecto. Un ejemplo concreto es la falta de accesibilidad a las oficinas 

ubicadas en el último piso de la sala común, donde se gestionan asuntos relacionados con 

los grupos prioritarios. Esto representa un obstáculo significativo para ciertos usuarios. 

La ingeniera también compartió que se está considerando la implementación de 

mejoras en el edificio durante las remodelaciones en curso, con el propósito de brindar un 

servicio más adecuado a los grupos prioritarios. Además, se resaltó la importancia de la 

seguridad, especialmente en un país propenso a eventos sísmicos. La falta de un espacio 

adecuado en el edificio puede complicar la evacuación en caso de emergencia, afectando 

particularmente a personas de la tercera edad y con movilidad reducida, ya que la mayoría 

de departamentos se encuentran en las plantas altas. 

En cuanto al personal, se señaló que, si bien el equipo está capacitado para atender 

diversas solicitudes de personas mayores, no hay un enfoque específico en la capacitación 

para asistir a personas con discapacidades especiales o en primeros auxilios. La ingeniera 

indicó que, aunque se han recibido charlas al respecto, aún falta una capacitación más 

especializada. 

Finalmente, la entrevista reveló que la propia ingeniera experimenta dificultades para 

acceder a ciertas áreas del edificio, como el departamento de talento humano, debido a la 

falta de espacio. La solución propuesta por la ingeniera Shirley Zambrano es la adecuación 

de la planta baja para reformar ciertas áreas y proporcionar un espacio más amplio y 

funcional, mejorando así la calidad del servicio ofrecido a la ciudadanía. 
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Figura 37 Entrevista realizada a la ingeniera Shirley Zambrano 

 

Nota. Fotografía tomada por autores (2023) 

 Porcentaje de accesibilidad de cada una de las fichas y porcentaje general. 

Una vez terminada la evaluación de cada una de las fichas de observación del interior 

del edificio caso de estudio, se obtienen los porcentajes de cada una de estas: 

Tabla 39   Porcentajes de accesibilidad en el interior del edificio caso de estudio 
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Nota. Resultados de tabulación de las fichas de observación del interior del edificio para la 

obtención del porcentaje de cumplimiento de cada ficha y el promedio general. Realizada 

por autores (2023) 

Figura 38 Porcentajes de accesibilidad en el interior del edificio caso de estudio 

 

Nota. Gráfico radial sobre los resultados de los porcentajes de cumplimiento de las fichas 

de observación. Gráfico realizado por autores (2023) 

Los resultados de las fichas de observación muestran variaciones en los niveles de 

accesibilidad, clasificándolos como alto, medio y bajo. En promedio, indican que el nivel de 

accesibilidad en el interior del edificio es bajo. Este resultado se basa en los porcentajes más 

bajos obtenidos en las fichas de observación, que corresponden a la orientación y 

señalización general, así como a las escaleras, como se muestra en el gráfico superior. 
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Fase 2 

Como parte de la segunda fase, se realiza un diagnóstico de las condiciones actuales 

de los exteriores y alrededores del edificio del GAD Municipal de Santa Ana, mediante las 

fichas de guía para la elaboración de planes de accesibilidad universal del 2014-2015, 

evidenciando los cambios con el paso del tiempo. 

Resultado de las fichas de observación de la guía para la elaboración de planes de 

accesibilidad universal 

A continuación, se exponen los resultados obtenidos a partir del levantamiento de 

información del estado actual en la que se encuentra los alrededores del GAD Municipal de 

Santa Ana, mediante las fichas de observación de la guía para la elaboración de planes de 

accesibilidad universal. 

Tabla 40    Resultados de la ficha de observación (aceras y circulaciones exteriores) 
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Nota. Resultado de la ficha de observación de aceras y circulación exterior de los 

alrededores del GAD Municipal de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los 

autores del presente análisis de caso (2023) 

Figura 39 Circulación exterior del edificio caso de estudio 

 

IMAGEN #1                                                           IMAGEN #2 

Nota. Imagen #1 pasillo exterior en la parte frontal del edificio, imagen #2 pasillo exterior 

del edificio sobre la calle Sucre. Fotografías tomadas por autores (2023) 

Al concluir la evaluación detallada de la ficha de observación sobre las aceras y 

circulaciones exteriores, se puede notar que existen ciertas falencias en las superficies del 

exterior del edificio. Los desniveles que se hacen presentes en las calzadas son bastante 

notables como se observa en la imagen #1, y resulta evidente que la elección del material 

para las aceras, aunque sea resistente, carece de propiedades antideslizantes, lo cual 

dificulta el acceso al edificio. Además, el actual sistema de drenaje de aguas superficiales no 

cumple con la normativa, comprometiendo la calidad de la circulación en estos espacios y la 

plaza. 
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Tabla 41    Resultados de la ficha de observación (conectividad) 

 

Nota. Resultado de la ficha de observación de la conectividad de los alrededores del GAD 

Municipal de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente 

análisis de caso (2023) 

Figura 40 Exterior del edificio caso de estudio 

 

IMAGEN #1                                                           IMAGEN #2 

Nota. Imagen #1 acera de la calle Horacio Hidrovo Velásquez, imagen #2 acera de la calle 

Sucre. Fotografías tomadas por autores (2023) 

Al concluir la evaluación de la ficha de observación sobre conectividad, se evidencian 

aspectos que requieren atención. En primer lugar, es importante señalar la ausencia de 

paradas de autobuses urbanos cercanas, ya que en esta área solo operan autobuses 
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interparroquiales, así mismo la presencia de desniveles en varias áreas del exterior del 

edificio plantea dificultades para la circulación, especialmente para personas con movilidad 

reducida, la falta de rampas o rebajes adecuados en estas zonas agudiza aún más estos 

desafíos. 

Tabla 42    Resultados de la ficha de observación (mobiliario urbano) 
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Nota. Resultado de la ficha de observación del mobiliario urbano de los alrededores del 

GAD Municipal de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del 

presente análisis de caso (2023) 

Figura 41 Mobiliario urbano del exterior del edificio caso de estudio 

 

IMAGEN #1                              IMAGEN #2                             IMAGEN #3 

Nota. Mobiliario urbano (imagen #1 bancas, imagen #2 basureros, imagen #3 pasamanos) 

existentes en la plaza frente al edificio municipal de Santa Ana. Fotografías tomadas por 

autores (2023) 

Al culminar la evaluación de la ficha de observación sobre el mobiliario urbano 

presente en el sector de estudio, se constata que los asientos cumplen con las medidas 

establecidas en la norma, así mismo, los contenedores de basura cumplen con las normativas 

establecidas con respecto a altura y profundidad. Estos elementos no solo se ajustan a las 

medidas prescritas en términos de altura y profundidad, sino que también reflejan una 

alineación ejemplar con los estándares de calidad requeridos. 
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Tabla 43    Resultado de la ficha de observación (parqueaderos) 

 

Nota. Resultado de la ficha de observación de los parqueaderos de los alrededores del 

GAD Municipal de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del 

presente análisis de caso (2023) 
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Figura 42 Parqueadero del edificio caso de estudio 

 

IMAGEN #1                                                         IMAGEN #2 

Nota. Espacio utilizado como parqueadero sobre las calles Bolívar (imagen #1) y Sucre 

(imagen #2). Fotografías tomadas por autores (2023) 

Al concluir la revisión de la ficha de observación sobre los parqueaderos, se revela 

una carencia significativa de parqueaderos adecuados para los trabajadores y personas 

externas del GAD Municipal de Santa Ana. La ausencia total de plazas de estacionamiento, 

tanto en el interior como en las áreas exteriores, constituye un problema substancial. Además, 

la única zona designada para bicicletas también se utiliza para aparcar motocicletas.  
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Tabla 44    Resultado de la ficha de observación (pasos peatonales) 

 

Nota. Resultado de la ficha de observación de pasos peatonales de los alrededores del 

GAD Municipal de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del 

presente análisis de caso (2023) 

Figura 43 Pasos peatonales del exterior del edifico caso de estudio 
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Nota. Pasos peatonales sobre las calles Sucre y Horacio Hidrovo Velásquez. Fotografía 

tomada por autores (2023) 

Al finalizar la revisión detallada de la ficha de observación en relación a los pasos 

peatonales, se confirma el cumplimiento de los requerimientos establecidos por la norma. La 

presencia de pasos peatonales en cada intersección del área, debidamente señalizados y 

cebrados, demuestra un diseño adecuado. Además, el acceso principal se encuentra dentro 

del rango de distancia recomendado, entre 30 y 50 metros. No obstante, es relevante destacar 

que falta la incorporación de pavimento podo táctil, lo que representa una oportunidad para 

mejorar la accesibilidad y seguridad de las personas con discapacidad visual. 

Tabla 45 Resultado de la ficha de observación (rampas) 

 

Nota. Resultado de la ficha de observación de rampas en los alrededores del GAD 

Municipal de Santa Ana, elaborado por la SETEDIS y editada por los autores del presente 

análisis de caso (2023) 
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Figura 44 Rampas del exterior del edificio caso de estudio 

 

IMAGEN #1                              IMAGEN #2                          IMAGEN #3 

Nota. Imagen #1 rampa de la plaza frente al edificio municipal de Santa Ana, imagen #2 rampa 

en la acera de la calle Bolívar, imagen #3 rampa en la acera de la calle Sucre. Fotografías 

tomadas por autores (2023) 

Al concluir la evaluación de la ficha de observación con respecto a las rampas, queda 

constancia que las rampas existentes no cumplen con los criterios y estándares requeridos. 

Se evidencian múltiples deficiencias, como la inclinación inadecuada en cada una de las 

rampas existentes, la ausencia de ángulo de giro y la insuficiente amplitud. Además, estos 

elementos carecen de una señalización apropiada y de pavimento podo táctil, esencial para 

proporcionar información sobre la presencia de la rampa a personas con discapacidad visual. 

Porcentaje de accesibilidad de cada una de las fichas y porcentaje general. 

Una vez terminada la evaluación de cada una de las fichas de observación del exterior 

del edificio caso de estudio, se obtienen los porcentajes de cada una de estas: 
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Tabla 46    Porcentajes de accesibilidad en el exterior del edificio caso de estudio 

 

Nota. Resultados de tabulación de las fichas de observación del interior del edificio para la 

obtención del porcentaje de cumplimiento de cada ficha y el promedio general. Realizada 

por autores (2023) 
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Figura 45 Porcentajes de accesibilidad en el exterior del edificio caso de estudio 

 

Nota. Gráfico radial sobre los resultados de los porcentajes de cumplimiento de las fichas 

de observación. Gráfico realizado por autores (2023) 

Se observan que los resultados de las fichas de observación indican que el promedio 

general se sitúa en un nivel medio, con un 53.59%, basándonos en los tres niveles de 

accesibilidad anteriormente explicados. El nivel más alto obtenido corresponde al mobiliario 

urbano, que cumple en su mayoría con los parámetros establecidos en las fichas. Por otro 

lado, las rampas obtienen el nivel más bajo, ya que en su mayoría no cumplen con las normas 

de la SETEDIS. 

Fase 3 

Esta etapa se lleva a cabo como una parte integral del capítulo VI de manera 

propositiva. Aquí, se presentan propuestas que están alineadas con el logro del tercer 
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objetivo, y estas propuestas, a su vez, se fundamentan en los resultados que se obtuvieron 

durante las fases 1 y 2 del estudio.  
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Capítulo V 

Conclusiones y Recomendaciones 

Conclusiones 

Una vez analizadas las fichas de observación y las entrevistas al personal del 

Municipio del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Santa Ana, se pudo constatar 

que estos coinciden en que la accesibilidad universal hacia los espacios físicos internos del 

edificio no cuentan con una accesibilidad óptima para los diferentes usuarios del edificio, tanto 

personal como personas externas, ya que presentan unas deficiencias significativas en 

términos de espacios y comodidad, sobre todo para personas con discapacidades, así como 

en la seguridad y la utilización del edificio en general. 

A través de las visitas de campo y las fichas de observación realizadas, se identificó 

que el mayor déficit que existe internamente en el edificio es la circulación vertical, señaléticas 

y la distribución de espacios, las cuales representan un obstáculo importante por dificultar la 

inclusión de personas con discapacidades especiales. 

Por otro lado, se logró observar que el exterior del edificio presenta un nivel más 

razonable en términos de accesibilidad universal, ya que la mayoría de los porcentajes 

obtenidos de las fichas de observación evaluadas fueron de nivel medio por cumplir en mayor 

medida con lo que establece la normativa del SETEDIS. No obstante, es esencial destacar 

un déficit crítico que afecta a las personas con discapacidad móvil y visual. Este déficit se 

manifiesta en el nivel de accesibilidad más bajo, que corresponde a las rampas, las cuales no 

cumplen con las medidas e inclinaciones requeridas. Además, no se ha instalado pavimento 

podo táctil en ningún espacio, lo que representa un desafío adicional para las personas con 

discapacidad visual en su orientación y seguridad. 

Es necesario resaltar que al inicio de la investigación se pudo comprobar la 

inexistencia de un plan de acción inmediato para la solución de los problemas de 

accesibilidad, dando como resultado valores bajos.  
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Recomendaciones 

- Se sugiere priorizar ciertos aspectos, en particular, la circulación vertical y la 

señalización, dado el bajo porcentaje de accesibilidad que se obtuvieron en los resultados del 

análisis. Estos elementos requieren una atención inmediata, ya que su correcto abordaje no 

solo contribuirá a elevar la calidad del servicio ofrecido a quienes acceden al edificio, sino que 

también tendrá un impacto sustancial en la funcionalidad y experiencia espacial del entorno 

arquitectónico en cuestión. 

- En lo que respecta a la accesibilidad exterior, se aconseja enfocar una mayor 

atención a las rampas destinadas a personas con discapacidades. Es importante abordar la 

revisión y mejora de estas rampas, dado que impacta negativamente en la funcionalidad y la 

coherencia arquitectónica del entorno, afectando su acceso equitativo al espacio. Se 

recomienda mantener la calidad del diseño existente o considerar la incorporación de 

mobiliario urbano adicional. La preservación del diseño de mobiliario urbano existente o la 

introducción de nuevas piezas debería ser abordada desde una perspectiva arquitectónica 

para garantizar la continuidad estética y funcional del espacio, promoviendo así un ambiente 

que responda a las necesidades de los usuarios. 

- Aprovechar al máximo la infraestructura preexistente, identificando aquellos 

espacios que no son utilizados y formular propuestas de intervención que eleven los niveles 

de accesibilidad desde un nivel inicialmente bajo hacia un rango medio o, de ser factible, 

alcanzar los niveles de accesibilidad más altos. Esta acción implica una planificación 

arquitectónica cuidadosa y la redefinición estratégica de los espacios existentes para lograr 

un entorno que promueva la inclusión y la plena funcionalidad para todos los usuarios.  
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Capítulo VI 

Propuesta 

Para abordar el tercer objetivo específico, se plantea proponer un plan piloto de 

estrategias que permita mejorar la accesibilidad universal al edificio del GAD Municipal del 

cantón Santa Ana, de forma que brinde una mejor atención en los espacios y una mayor 

seguridad de movilidad. 

Una vez completado el proceso de investigación por medio de las fichas de 

observación y analizando los resultados obtenidos en base a las metodologías aplicadas en 

desarrollo con cada una de las fases aplicadas, es necesario el planteamiento de lineamientos 

que puedan ser considerados para mejorar y elevar el nivel de accesibilidad en el edificio. 

Objetivo de la propuesta 

Se plantea mejorar la accesibilidad universal en las diferentes áreas que componen el 

edificio del GAD Municipal del cantón Santa Ana, con el objetivo de promover una experiencia 

más inclusiva y cómoda para todos los usuarios. Este proceso implica una planificación 

detallada para adecuar espacios con un déficit notable como rampas y señalizaciones, en 

conformidad con las directrices establecidas por la SETEDIS. Además, se pretenden priorizar 

estos requerimientos, destacando la importancia de la accesibilidad universal en la 

planificación urbana y arquitectónica. 

Alcance de la propuesta 

Superar el nivel de accesibilidad que se reflejó en los resultados de las fichas de 

observación, los cuales se basaron en los parámetros de accesibilidad universal establecidos 

por la SETEDIS. Esto se busca con el propósito de ofrecer una experiencia óptima de 

accesibilidad tanto para los usuarios del edificio en general como para aquellas personas que 

tienen discapacidades o necesidades especiales. 

Lineamientos para mejorar el nivel de accesibilidad en el interior del edificio caso de 

estudio 
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Lineamiento 1. Mejorar la iluminación en el interior del edificio. 

De acuerdo a lo expresado por Erco ( 2023), las funciones de iluminación funcionan 

como un marco teórico que se utiliza para examinar las labores de iluminación en relación 

con la utilización del espacio y la arquitectura. Esto conduce a la formulación de enfoques de 

iluminación concretos que priorizan la percepción humana. 

Implementar lámparas más avanzadas en áreas con transiciones significativas que 

ayuden con la calidad visual, la seguridad y el confort en esos espacios, mejorando así los 

puntos 6.2.4 y 6.2.5 de la ficha de observación que corresponde a la iluminación. 

Lineamiento 2. Implementación de mobiliarios en áreas de recepción y sala de espera. 

La recepción desempeña un papel fundamental para demostrar su disposición al 

utilizar sus servicios, ya que “el mobiliario de recepción y un ambiente confortable de entrada 

son, en definitiva, un vector de gran importancia en la toma de decisiones de tus clientes” 

(Chiriboga, 2020). 

Instalar asientos en las áreas de recepción para mejorar la comodidad de los usuarios 

durante las largas esperas y trámites administrativos, generando así un confort tanto para los 

usuarios como para el personal. Esta implementación permitirá mejorar los puntos 9.2.3 y 

9.2.4 de la ficha de observación sobre mobiliarios. 

Lineamiento 3. Aplicación de señaléticas tipográficas y sistema braille o relieve. 

Un sistema de señalización tiene como función principal “aportar información a todas 

las personas. Para que esto ocurra deben ofrecerse alternativas diferentes para acceder a la 

información que respeten la diversidad humana, especialmente en lo relativo a las 

capacidades y las habilidades” (Sevilla, s.f.). 

Implementar señaléticas tipográficas claras y legibles en todo el edificio para facilitar 

el acceso a la información de la administración, así mismo, permitir una adecuada 

accesibilidad por parte de los usuarios. Además, la adaptación de un sistema braille permitirá 

una inclusión total y mejorar el nivel de accesibilidad en los puntos 11.1, 11,2, 11.6, 

11.8.1,11.8.2 y 11.9.1 de la ficha de observación sobre orientación y señalética. 
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Lineamiento 4. Uniformidad en los pasamanos de las escaleras. 

Implementar un tipo de pasamanos específico en las escaleras y mantenerlo de 

manera continua y sin interrupciones para así evitar accidentes, cumpliendo así de manera 

positiva con los puntos 15.1.2, 15.1.4 y 15.1.5 de la ficha de observación sobre pasillos. 

Figura 46 Detalle de pasamanos 

 

Nota. Detalle de pasamano de acero inoxidable. Elaborado por autores (2023) 

 

Figura 47 Detalle de pasamanos 

 

Nota. Detalle de pasamano de acero inoxidable. Elaborado por autores (2023) 
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Figura 48 Detalle de pasamanos 

 

Nota. Detalle de pasamano de acero inoxidable. Elaborado por autores (2023) 

Lineamiento 5. Nivelar alturas de contrahuellas de las escaleras. 

Aplicar mortero cementicio para aumentar el grosor del piso de 5mm a 120 mm, y 

aplicar “Maxilevel Topping 210kg” para restaurar y nivelar los pisos en el sistema constructivo, 

y con estos productos solucionar las alturas en las contrahuellas para dejar uniformes las 

gradas y así poder cumplir con los puntos 4.1, 4.2, 4.4 y 4.5 de las fichas de observación 

correspondientes a las escaleras. 

Figura 49 Mortero cementicio 

 

Nota. Mortero cementicio Maxilevel Topping 210kg. Editada por autores (2023) 

Lineamiento 6. Capacitaciones al personal de atención. 
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Toda institución pública deberá capacitar a su personal, tanto administrativo como de 

logística, permitiendo así un entorno inclusivo, “es fundamental para el éxito del proyecto, 

esto, aunque aún no tenga en su nómina a personas con discapacidad. La información 

recibida redundará en la calidad del servicio al cliente, humanizando la imagen de la marca” 

(Pernilla, 2018). 

Implementar un programa de capacitación para el personal para que les permita 

interactuar de manera efectiva y sensible con todos los usuarios y así mejorar la atención al 

cliente y generar una inclusión a las personas con capacidades especiales, cumpliendo así 

los puntos 17.1.1 de la ficha de observación sobre el personal. 

Lineamiento 7. Implementar un sistema de audio en página web. 

“Para una empresa o marca, proporcionar accesibilidad web le permite llegar a un 

grupo de usuarios que probablemente no están considerados por la competencia y que, 

además, pueden corresponder perfectamente con su público objetivo” (Coppola, 2023). 

Implementar un sistema de audio en la página web que permita a las personas con 

discapacidad visual acceder al contenido de manera auditiva y así mejorar los puntos 25.1.1 

de la ficha de observación de TIC accesibles. 

Lineamiento 8. Ampliar el pasillo del departamento de talento humano. 

Ampliar el ancho del pasillo de 0,60m a al menos 1,20m, cumpliendo con las 

normativas de accesibilidad establecidas por la SETEDIS y así mejorar los puntos 15.1.2, 

15.1.4 y 15,1,5 de la ficha de observación sobre pasillos. 

Lineamiento 9. Mejorar el espacio de las baterías sanitarias. 

Mejorar el acceso a las baterías sanitarias mediante la ampliación del pasillo a un 

ancho mínimo de 1.20 metros. Esto implicaría la demolición de la mampostería existente para 

crear espacio adicional. Además, se propone la implementación de una rampa, dado que las 

baterías sanitarias se encuentran en un nivel diferente, lo que garantizará una accesibilidad 

óptima. Asimismo, se deberá considerar la ampliación de las 00puertas para asegurar que 

cumplan con los estándares de accesibilidad requeridos. Esta propuesta busca mejorar la 
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funcionalidad y comodidad de las instalaciones sanitarias, garantizando un entorno accesible 

para todos los usuarios. 

Figura 50 Baterías sanitarias actuales 

 

Nota. Planta arquitectónica del estado actual de las baterías sanitarias de la planta alta. 

Elaborada por autores (2023) 
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Figura 51 Propuesta de mejoramiento de las baterías sanitarias 

 

Nota. Propuesta de mejora de la planta arquitectónica de baterías sanitarias. Elaborada por 

autores (2023) 

Lineamientos para mejorar el nivel de accesibilidad en el exterior del edificio caso de 

estudio 

Lineamiento 10. Implementación de pavimento podo táctil. 

“Las personas con ceguera o discapacidad visual viven y usan las ciudades, pero 

podrían disfrutarlas y aprovecharlas más si tuvieran la capacidad de circular de forma 

autónoma y segura” (Inter-American Development Bank, 2019). 

Implementar pavimento podo táctil en áreas estratégicas del entorno, con un enfoque 

particular en las zonas de circulación y orientación. Esta medida busca significativamente 

mejorar la accesibilidad, facilitando la movilidad y brindando información táctil a las personas 
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con discapacidad visual, contribuyendo así a crear un entorno más inclusivo y accesible para 

todos los usuarios. Con esto se cumplirá con el punto 16.2.1 de la ficha de observación sobre 

pasos peatonales. 

Figura 52 Tipos de pisos podo táctil. 

 

Nota. Baldosas guías y de prevención. Elaborado por autores (2023) 

Figura 53 Piso podo táctil en aceras 

 

Nota. Baldosas guías y de prevención en una intersección. Elaborado por autores (2023) 

Lineamiento 11. Mejoramiento de rampas. 
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La inclusión social a las personas con movilidad reducida se ve reflejada en el 

equipamiento de espacios y “promoviendo espacios que estén debidamente preparados para 

recibir a todas las personas, sin ningún tipo de discriminación: adultos, niños, ancianos, 

personas con discapacidad visual, auditiva, motriz y cognitiva” (RIMAC, 2022). 

Es esencial abordar de manera integral las deficiencias en las rampas existentes, 

asegurando que se cumplan con los estándares arquitectónicos de inclinación, ángulo de giro 

y amplitud necesarios para facilitar el acceso de personas con movilidad reducida. Además, 

se debe implementar una señalización clara que indique la presencia y el propósito de las 

rampas, y se incorporará el pavimento podo táctil en las áreas circundantes para mejorar la 

orientación de las personas con discapacidad visual, contribuyendo así a un entorno 

arquitectónico más accesible y seguro. Esto permitirá cumplir con los puntos 19.1 y 19.2 de 

la ficha de rampas. 

Además de todos los puntos revisados, se ha introducido un modelo de propuesta en 

la planta baja, la cual actualmente se encuentra inutilizada. Siguiendo las recomendaciones 

de la arquitecta Karla Rivas, quien señaló la carencia de áreas y espacios funcionales que 

atiendan las necesidades de los usuarios con capacidades especiales dentro del edificio, se 

propone la creación de varias oficinas en la planta baja. Esta iniciativa tiene como objetivo 

mejorar de manera más eficaz el cumplimiento de los estándares de accesibilidad. 
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Figura 54  Propuesta de adaptación de espacios 

 

Nota. Propuesta de adaptación de oficinas en la planta baja. Elaborado por autores (2023) 
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